


En la Ciudad de Buenos Aires, a 29 días del mes de febrero de 2024, en 
representación de la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, lo hacen los 
Sres. Luis HLEBOWICZ (DNI 13.025.603), en su carácter de Secretario General 
y Lorena QUIROGA (DNI 23.669.664) en su carácter de Secretaria de actas, 
asistidos por el Dr. Claudio Lehman, por una parte y por la otra la CAMARA DE 
CONFITERIAS DE LA ASOCIACION DE HOTELES, RESTAURANTES, 
CONFITERIAS Y CAFES, con domicilio en Tucumán 1610 CABA, representada 
en este acto por el Sr. Néstor Fabián Reggiani, en su carácter de Presidente y a 
Gerardo Capasso con el patrocinio letrado de la Dra. Verónica Sánchez, Tº 123 
Fº 589 y del Dr. Juan José Etala, Tº 16 Fº 42, la ASOCIACION PANADEROS DE 
CAPITAL FEDERAL, con domicilio en 24 de Noviembre 438 CABA, representada 
por GABRIEL HERMINIO FERNANDEZ DOMINGUEZ, DNI 17.331.910 con el 
patrocinio letrado del Dr. Pedro Alejando. PRADO GIRALT y, la FEDERACION 
INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE  BUENOS  AIRES, con 
domicilio en Beguerastain 2037 Avellaneda, representada por RAUL 
SANTOANDRE, DNI 16.224.495, y NESTOR LOPEZ todos en conjunto las partes 
y en su carácter de signatarias del CCT 272/96, declaran y convienen lo 
siguiente, 

PRIMERO: Las partes se reconocen recíprocamente, por su representación y 
representatividad, como partes suficientemente legitimadas para la 
negociación del CCT 272/96. 

SEGUNDO: El acuerdo alcanzado será de aplicación en el ámbito personal 
señalado en el párrafo introductorio y el territorial comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo 272/96. 

TERCERO:  
a) Otorgar para el mes de marzo de 2024, un incremento no remunerativo del 
10 %, calculado sobre los salarios percibidos durante el mes de febrero 2024, 
conforme escala salarial que integra el presente, como ANEXOS I. 
b) Otorgar para el mes de abril de 2024, un incremento no remunerativo del 8 
%, calculado sobre los salarios percibidos durante el mes de marzo 2024, 
conforme escala salarial que integra el presente, como ANEXOS III 
c) Convenir los salarios básicos mensuales, a regir a partir del mes de mayo de 
2024 según las escalas del Anexo IV en el que se incorporan al básico los 
incrementos precedentemente señalados. 
 

Las partes acuerdan respecto de los incrementos consignados en la presente 
cláusula para los meses de marzo y abril que: 



I.- Se pactan como no remunerativos (art. 6 ley 24.241), sin perjuicio de lo cual 
deberán las partes efectuar los aportes y contribuciones de Obra Social y 
convencionales de Mutual y Sindicato y se incorporan a los básicos de convenio 
a partir del mes de mayo de 2024. 

II.- Resultarán computables para el cálculo de vacaciones, horas 
extraordinarias, sueldo anual complementario, premios y conceptos 
convencionales que se calculen sobre el salario básico (antigüedad, etc.). Los 
conceptos que se calculen sobre los importes no remunerativos pactados 
tendrán la misma naturaleza. 

CUARTO: las partes acuerdan que, en el caso que se produjera una alteración 
sustancial de las variables económicas que lo justifique, podrán revisar el 
presente acuerdo en cualquier momento de su vigencia. 

Las partes presentarán este acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación a los fines de su ratificación y homologación. 

Sin más, firman las partes en prueba de conformidad, solicitando la 
homologación del presente quienes además declaran bajo juramento en los 
términos del art. 109 del decreto 1759/72 t.o.2017 bajo su responsabilidad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener el reconocimiento de la representación que invocan y que se pondrá a 
disposición de la Administración cuando les sea requerido la documentación 
correspondiente, comprometiéndose a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento o ejercicio. Igualmente las partes constituyen los domicilios y 
teléfonos celulares que se indican: 



Por la FEDERACION, Luis Ramón Hlebowicz, DNI 13.025.603, Secretario 
General, Lorena QUIROGA (DNI 23.669.664), Claudio Lehman, Abogado. Celular 
1560107197 - cl@lmdld.com.ar 
Por las ASOCIACIONES: ASOCIACION DE HOTELES, RESTAURANTES, 
CONFITERIAS Y CAFES (AHRCC), Néstor Fabián Reggiani, DNI 16.599.826 y 
Gerardo Capasso DNI 14958235, Presidente y Secretario respectivamente de la 
Cámara de Confiterías de la AHRCC, Juan José Etala, abogado. Celular 
1544401187 etala@saesa.com.ar 
Por la ASOCIACION PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL, Gabriel Herminio 
Fernandez Dominguez, DNI 17.331.910, Vicepresidente 2do, Pedro A. Prado, 
Abogado. Celular 1558237888 pradogiralt@legislaw.com.ar y 
Por la FEDERACION INDUSTRIAL PANADERILDE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES Raúl Santoandré, DNI 16.224.495, Presidente. Celular 112172-0298 
santoandreraul@yahoo.com.ar y el el Sr Néstor López 





ANEXO I

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 272/96 
RAMA PASTELERIA 

SUMA NO REMUNERATIVA MARZO 2024 

CATEGORIAS 

MARZO 2024 

ASIGNACION NO 
REMUNERATIVA 

MARZO 

ASIGNACION NO 
REMUNERATIVA 

MARZO 

ASIGNACION NO 
REMUNERATIVA 

MARZO 

SALARIOS POR EVENTOS D.N.R.T. Nº 1096/92 JORNADA 7 HS. JORNADA 9 HS. 36  ́



ANEXO II 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 272/96
RAMA PASTELERIA 

ESCALA DE SALARIOS BÁSICOS MARZO 2024 

CATEGORIAS 

MARZO 2024 

BASICO 
7 HS. 

BASICO 
8 HS. 

BASICO 
9 HS. 36' 

SALARIOS POR EVENTOS D.N.R.T. Nº 1096/92 JORNADA 7 HS. JORNADA 9 HS. 36´ 



ANEXO III 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 272/96 
RAMA PASTELERIA 

SUMA NO REMUNERATIVA ABRIL 2024 

CATEGORIAS 

ABRIL 2024 

ASIGNACION NO 
REMUNERATIVA 

ABRIL 

ASIGNACION NO 
REMUNERATIVA 

ABRIL 

ASIGNACION 
NO 

REMUNERATIV 
A 

SALARIOS POR EVENTOS D.N.R.T. Nº 1096/92 JORNADA 7 HS. JORNADA 9 HS. 36´ 



ANEXO IV 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 272/96
RAMA PASTELERIA 

ESCALA DE SALARIOS BÁSICOS MAYO 2024 

CATEGORIAS 

MAYO 2024 

BASICO 
7 HS. 

BASICO 
8 HS. 

BASICO 
9 HS. 36' 

SALARIOS POR EVENTOS D.N.R.T. Nº 1096/92 JORNADA 7 HS. JORNADA 9 HS. 36´ 
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